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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se publica todos loa días, excepto los domingos.
Real decreto e InstruLción de 2 de Iulio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d ;Techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de insercm
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo diaptiesto en la regla octava del art. 6. de 	 i
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 19 )3).

NOTA IMPORTA NTE.—Inmedintamente que los señores
Alcaldes y Secretarlos reciban este Bormisi dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar les números del BOLUT111, co-
leccionado5; para su encuadernación que deberá verificars*
al I:LtaI de cada año.

ADVIIRTENCIA.—No se insertará ningün edicto o ama i .
dio que sea a instantla de parte sin que abonen los iri,
teresados el importe de su publicación e garanticen
pe.ge, a e ltir,.1.11 de 65 e/Intimes linea e parte de ella.

Verla de utateros sueltos zt 	 ce:times de peseta.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Apr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletfecs oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editorea de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Ahril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PROVINCIA DE CORD *BA

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 3 Agosto 1930).
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2.636

Habiendo sufrido extravío involun-
tario el talonario oficial para pres-
cripción de tóxicos y estupefacientes
que fue entregado al médico con ejer-
cicio en la mina El Soldado, don Ber-
nardo Mera Díez, y cuyo talonario
corresponde a la numeración 215,301
al 215,400, ambos inclusive, se hace
saber por medio de la presente a te-
nor de lo dispuesto en la Base 26 del
R. D. de 30 de Abril de 1928, para la
restricción del Estado en la distribu-
ción y venta de estupefacientes y a
los efectos de su inutilización.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 4 de Agosto de 1930.—El
Gobernador civil interino, Miguel Ro-
mero Gómez.
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Diputación Provincial
D E

Córdoba

Núm. 2.640

En cumplimiento de lo acordado
por la Comisión provincial, en sesión
celebrada el día 8 de Julio próximo
pasado, se convoca a oposición para
proveer las plazas que se encuentran
vacantes en la actualidad y que son:
dos de Oficial 2.° de la plantilla de
cargos comunes, dotadas con el suel-
do de 4.000 pesetas anuales, cada
una; otra especial de Tenedor de Li-
bros con el haber anual de 5.000 pe-
setas, y otra también especial de
Oficial de Contablidad con 3.250 pe-
setas anuales.

Dichas oposiciones se celebrarán
en la Casa Palacio de esta Corpora-
ción y darán comienzo el día 14 de
Octubre próximo a las cuatro de la
tarde, continuando en los sucesivos
que se designen por el Tribunal.

Los ejercicios en que han de con-
sistir dichas oposiciones serán dos,
uno teórico y otro práctico, el prime-
:mero, para las plazas comunes de

Oficial 2.°, consistirá en contestar en
el tiempo máximo de media hora a
dos temas sacados a la suerte de los

que integran el programa para esta
clase de cargos se han publicado en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 53 del Reglamento de .fun-
cionarios y subalternos provinciales,
aprobado por Real decreto de 2 de
Noviembre de 1925; y para las plazas
especiales, en contestar durante el
mismo tiempo a otros dos temas, de
los cuales uno se sacará a la suerte
de entre los señalados con los núme-
ros 1 al 50 del cuestionario estableci-
do para la oposición a las plazas co-
munes, y el otro de los que forman
los especiales para cada una de las
plazas de esta índole, que también se
han publicado en el BOLET1N OFICIAL.

Este ejercicio teórico se verificará
primeramente por los aspirantes a
las plazas comunes, después por los
que opositen la especial de Tenedor
de libros y por último por los que
pretendan ocupar la de Oficial de
Contabilidad, determinándose el or-
den en que han de actuar los oposi-
tores mediante sorteo, que tendrá lu-
gar al constituirse el Tribunal el día
designado para dar principio a las
oposiciones.

El ejercicio práctico para los opo-
sitores a las plazas comunes consis-
tirá en desarrollar la tramitación de
un expediente, con arreglo a los an-
tecedentes que se les faciliten, y que

serán sorteados en el acto del ejerci-
cio, concediéndose para ello el tiem-
po máximo de dos horas.

Este ejercicio para las plazas espe-
ciales de Contabilidad será análogo
al establecido para las comunes, sin
otra diferencia que la de consistir
bien en desarrollar la tramitación de
un expediente de Intervención, o bien
en verificar los correspondientes
asientos en los libros de Contabilidad
según los antecedentes que se facili-
ten al opositor de entre los que al
efecto tendrá preparados el Tribunal
y serán sorteados en el acto del ejer-
cicio.-

Los que aspiren a ocupar las pla-
zas a que ésta convocatoria se refie-
re habrán de pertenecer al Cuerpo
Administrativo de esta Corporación,
admitiéndose también para la plaza
especial de Oficial de Contabilidad
a los que formen parte del personal
subalterno.

Las instancias solicitando tomar
parte en las oposiciones deberán pre-
sentarse en la Secretaría de ésta Di-
putación durante las horas de nueve
a catorce, y dentro del plazo que me-
die desde la publicación de esta con-
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL hasta
el día 30 de Agosto actual.

Córdoba 2 de Agosto de 1930.—
El Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.
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En sesión pública celebrada el día
veinte y dos de Julio del corriente mes
por la Comisión permanente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de mi pre-
sidencia se ha propuesto un suple-
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jor postura que pueda alcanzar el ac-
to simultáneo y a reserva, en todo ca-
so, de la resolución dfinitiva de la
Dirección general.

Recaida tal aprobación será notifi-
cada al adjudicatario definitivo, el
cual en el plazo de diez días deberá
presentarse al otorgamiento notarial
de la escritura sufragando todos los
gastos y a la entrega del importe de
la adjudicación, perdiendo en otro
caso a favor del Pósito el depósito
previo constituido.

Dicho depósito previo será devuel-
to en todo caso al postor no favoreci-
do; y tambien podrá ser devuelto al
adjudicatario definitivo si la venta
tuviera que rescindirse por no poder
el Pósito llevar a efecto la evicción y
saneamiento a que esté obligado.

Doña Mencía a primero de Agosto
de mil novecientos treinta.—Francis-
co Priego.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
ANUNCIO OFICIAL

Núm. 2.625

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Manuel Navas Barbudo, en
nombre de don Rafael Ruiz Aguilar
contra acuerdo de la Comisión per-
manente del Ayuntamiento de Palma
del Río de 28 de Mayo último, por el
que se suspende de empleo y sueldo
al recurrente como cabo de la Ronda;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
para conocimiento de los que tuvie-
reninterés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 1.°
de Agosto de 1930.—El Secretario del
Tribunal, F. Moreno.—V.° B.°: El Pre-
sidente accidental, Aranda.

ADIntanilkePL
CORDOBA

Núm. 2.623

Don Manuel Zaragoza del Valle, Re-
caudador de arbitrios y Agente eje-
cutivo de este Excelentísimo Ayun-
tamiento.
Hago saber: Que por la Alcaldía

se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho lo aprobado en 8 de
Septiembre de 1927 por la Comisión
permanente el deudor comprendido
en este expediente y por el concepto
de conti ibuciones especiales y corres-
pondiente a los meses de Octubre y
Diciembre de 1927 y Marzo y Junio
de 1928, lo declaro incurso en el úni-
co grado de apremio o sea en el 20
por 100 sobre el importe total del
descubierto, advírtiendole que si
transcurrido el plazo que señala la
Ley de apremio de 26 de Abril de
1900 no ha hecho efectivo su descu-
bierto se procederá inmediatamente
al embargo de sus bienes señalándo-
le al efecto las fincas que han de ser
objeto de ejecución.

Y para su inserción en el BOBETIN
OFICIAL de la provincia expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde en
Córdoba a 2 de Agosto de 1930.—
Deudor: don Obdulio Blancas Lafo-
ret.—E1 Agente Ejecutivo, Manuel
Zaragoza.—V.° B.°: El Alcalde, Ra-
fael Jiménez Ruiz.

Núm. 2.638

mento de crédito a tres consignacio-
nes de gastos del presupuesto ex-
traordinario vigente, recreciéndolas
por medio de transferencia de otro
crédito no inverti,lo del propio pre-
supuesto, en la forma que suficiente-
mente se detalla en la moción relativa
al planteamiento de dicho proyecto.

Y de conformidad a lo prevenido
en el artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal fecha 23 de
Agosto de 1924, queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, el expediente incoado para
dicha transferencia por término de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Excmo. Ayunta-
miento, según y a los efectos que el
propio precepto legal determina.

Lo que además de anunciarse en
dicho periódico oficial, se hace púbii-
co también por medio de iguales edic- •

tos colocados en las tablas corres-
pondientes de estas Casas Consis-
toriales.

Córdoba a treinta y uno de Julio
de mil novecientos treinta.—E1 Alcal-
de, Rafael Jiménez Ruiz. 	 -

DOÑA MENCIA

Núm. 2.612

Don Francisco Priego Jiménez, Al-
calde Presidente de la Comisión
Auminiatradora del Pósito de esta
villa.
Hago saber: Que en cuplimiento a

lo orue.nado por la superioridad, la
C01111SIÓI1 administradora del Pósito
de esta villa, en sesión extraordina-
ria celebrada el día de ayer. acordo
la venta en pública snbasta de todas
las fincas y censos pertenecientes a
dicho Establecimiento que, con sus
valores se relacionan en el pliego de
condiciones que queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento y en las oficinas de lä Sec-
ción provincial de Pósitos.

El acto se celebrará doble y simul-
taneatnente. por pujas a la llana; en
esta Casa Consistorial y en dicha
Sección provincial el dia primero no
feriado despues de trascurridos quin-
ce días de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFIcIAL de la provin-
cia, y hora de once a doce de la ma-
ñana.

El comprador se conformará con
los títulos que el Pósito posea con la
cabida efectiva de los inmuebles y
con el estado en que estos se encuen-
tren.

Para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse el diez por ciento
del tipo señalado, a titulo de depó-
sito previo en manos del que pre-
sida el acto y del Depositario del Pó-
sito, si estuviere presente.

Tanto el Pósito como la Sección
provincial, representados por los Pre-
sidentes de las subastas respectivas
adjudicarán provisionalmente el in-
mueble al mejor postor que resulte
en cada acto sin perjuicio de la me-

ZUHEROS

Núm. 2.609

Don Serafín Talión Poyato, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuhe-
ros.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del tercer trimestre del Re-
partimiento general de Utilidades, gi-
rado en esta villa para el corriente
ejercicio, así como las exacciones
municipales establecidas sobre el de-
sagüe de canalones en la vía pública,
e inquilínatos, tendrá lugar, durante
ei plazo reglamentario, a partir del
próximo día uno de Agosto, en la
Oficina recaudatoria de este munici-
pio, todos los días laborables, de
nueve a doce de la mañana y de tres
a siete de la tarde, advirtiéndose a los
contribuyentes, que transcurrido di-
cho plazo, que expirará e! día diez de
Septiembre venidero, se aplicarán a
los morosos, los recargos que esta-
blece el Estatuto de Recaudación vi-
gente.

Dado en Zuheros a treinta de Julio
de mil novecientos treinta.—Seraffn
Talión.

Núm. 2.610

Don Serafín Talión Poyato, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuhe-
ros.

Hago saber: Que confeccionado
por la Secretaría de este Ayuntamien-
to, el apéndice al Registro Fiscal de
edificios y solares de este término
municipal, que ha de servir de base
para la formación del Padrón de Ur-
bana correspornliente al ario próximo
de 1931, queda dicho documento ex-
puesto al público, en el Negociado
correspondiente de este Municipiol
durante el plazo de quince días hábi-
les contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, durante cuyo término, po-
drá ser el mismo examinado por los
contribuyentes en el comprendidos, Y

iormular las reclamaciones pertineia
tes, que a su derecho convengan.

Dado en Zuheros a treinta de julio
de mil novecientos treinta.—Serafin
Talión.

Núm. 2.611

Don Serafín Talión Poyato, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuhe.
ros.
Hago saber: Que transcurrido e,

plazo concedido, para reclamar ante
esta Alcaldía, una burra castaña, de
diez y ocho arios de edad, con talla
de 1'20 metros, y con lunares blancos
en los costillares, encontrada sin due.
río conocido, en este término munid-
pal, se anuncia subasta pública, para
la venta de dicho semoviente, cuyo
acto tendrá lugar, el veinte y tres del
próximo mes de Agosto, y hora de
las doce, en el despacho oficial de es-
ta Alcaldía, y por el sistema de pujas
a la llana.

El tipo de subasta será el de veinte
pesetas.

Dado en Zuheros a veinte y nueve
de Julio de mil novecientos treinta.—
Serafín Talión.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.617

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte Real del re.
partimiento, cuya elección acaba de
tener lugar a las trece del día de hoy.

Hace saber: Que practicado el re.
cuento de votos, ha dado el siguiente
resultado:

Don Jesús L. Antón Mohedano.
diez votos.

Don Florentino Prados Parra, diez,
Don Antonio Penco Izquierdo, diez,
Don Ernesto Aparicio %ara, diez.
Don Felipe Plaza Aranda, diez.
Don Dionisio Morillo Trucios, diez,
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentars reclamación alguna du-
rante el plazo de cinco días, quedará
definitiva la elección de los que han
alcanzado votos por orden de mayor
a menor, en número igual al de los
vocales elegibles, o sean:

Don Jesús L. Antón Mohedano.
Don Florentino Prados Parra.
Don Antonio Pento Izquierdo.
Don Ernesto Aparicio Vigara.
Don Felipe Plaza Aranda.
Don Dionisio Morillo Trucios.
Hinojosa a 20 de Julio de 1930.—

Andrés Amador Perea.—José de Cár-
denas.--Manuel González.--Juan León
Murillo.

Núm. 2.617

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte Personal del
repartimiento, cuya elección acaba de
tener lugar a las trece del día de hoy.

Hace saber: Que practicado el re
cuento de votos, ha dado el siguiente
resultado:

Ministerio de Cultura 2024



2Vset

beis.

Julio
v_rafin

calde
COXIS.

Zuhe.

do e,
ante

a , de
taita

s n cos
due.

para
cuyo
s del
-a de
le es-
pujas

veinte

meve

ación
iones
lel re.
>a de
! hoy.
el re•
siente

dano,

, diez.
, diez.
, diez.
z.

, diez,
gene-
le, de
sa du-
edará

han
nayor
e los

[0.

)30.—
e Cár.

León

ación
;iones
al del

íba de
e hoy.
el re
uiente

.,e1e43»giar-ex.fe~.•..13ereie,~e,.-z.enrce..s3uudeuntereler-e evnte:etftstekedbm

1301...ETI N. OFICIAL
	

3

Parroquia de San isidro
Don Juan de la Torre Díaz, once

votos.
Don Pedro Fernández Villareal,

once.
Don Gabriel Ledesma Capilla,

once.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al de
los vocales elegibles, o sean:

Don Juan de la Torre Díaz.
Don Pedro Fernández Villarreal.
Don Gabriel Ledesma Capilia.
Hinojosa a 20 de Julio de 1930 Isi-

doro Barbancho López.

Núm. 2.617

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte Personal
del repartimiento, cuya elección aca-
ba de tener lugar a las trece del día
de hoy,

Hace saber: Que practicado el re-
cuenta de votos, ha dado el siguiente
resultado:

Parroquia de San Juan
Don Manuel López Peñas, trece vo-

tos.
Don Basilio Gómez García, trece.
Don Juan Rodríguez Gallego, trece.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que han
alcanzaeio votos por orden de mayor
a menor en número igual al de los vo-
cales elegibles, o sean:

Don Manuel López Peñas.
Don Basilio Gómez García.
Don Juan Rodríguez Gallego.
Hinojosa a 20 de Julio de 1930.—

Antonio Ropero.—Felipe %ara.

ESPEJO

Num. 2.499

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comistón municipal per-
manente de este Ayuntamiento du-
rante el mes de Junio de 1930, que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 227 del vigente Es-
tatuto municipal.
Sesión ordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don Justi-
to Gracia Casado.

Fue leida, aprobada y autorizada
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia, « Gacetas» y BOLETINES OFICIALES

de la última semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Se aprueba la nómina general de
haberes correspondiente al mes de
Mayo.

Se concede un socorro de 6 pesetas
a la vecina necesitada y enferma Te-
resa Lucena Ramos.

Se aprueba el estado de productos
del Celnenterio del mes de Mayo, que

Asi Mismo se da cuenta de la que
presenta el arrendatario del arbitrio
por carnes frcscas la cual importa
294 pesetas 50 centímos, acordando-
se su aprobación y que ingrese su
importe en la Caja municipal.

Fue aprobada la cuenta que se pre-
senta por servicios del Matadero ob-
tenida durante el mes de Mayo últi-
mo, importante la suma de 420 pese-
tas 75 cernimos.

Se nombra peón caminero munici-
pal, mientras dura la licencia conce-
dida al que la desempeñaba a don
Antonio María Reyes Gracia.

Instalar en la Plaza de la Consiitu-
ción una luz eléctrica con motivo de
celebrar sus conciertos la Banda de
música.

Queden sobre la mesa para estu-
dio dos certificaciones de obras por
alcantarillado y pavimentación que
presenta el señor Ingeniero encarga-
do de las mismas.

D-ejar para estudio la instancia que
suscribe el Auxiilar don Agustín de
S. Fuentes, con el informe de Secre-
taría, solicitando un anticipo de
sueldo.

Ordinaria del día 16
Preside el señor Alcalde don Justi-

no Gracia Casado.
Fue leida, aprobada y autorizada

el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia, « Gacetas» y BOLETINES OFICIALES

de la última semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Se acuerda conceder un socorro de
6 pesetas a la vecina María García
Luque para atender a necesidades ur-
gentes de un hijo enfermo.

Se aprueba una certificación del
señor Ingeniero de las obras que se
realizan en la localidad por pavimen-
tación de la calle José Canalejas, cu-
yas obras se han realizado durante
el mes de Mayo último, importante
dicha certificación la suma de 35.207
pesetas 94 céntimos, y que se re-
mita al Banco de Crédito Local de
España para que pueda abonarse.

Igualmente se aprueba otra certifi-
cación del referido señor Ingeniero
importante 6.649 pesetas 86 céritimo
por alcantarillado realizado en el mes

Se aprueba la cuenta que presenta de Mayo último, y que se remita tam-
el arrendatario del arbitrio sobre bien un ejemplar de la misma al Ban-
carnes saladas, volatería y caza me- co de Crédito local para los efectos
nor, que comprende el periodo del 13 de pago.
al 30 de Abril, con una existencia lí- Se desestima la solicitud de don
quida, deducido su sueldo, de 69 pe- Agustín Fuentes López, Auxiliar de
setas 50 céntimos, acordándose su in- Secretaría, sobre anticipo • cle sueldo,
greso en la Caja municipal. por ser excesiva la cantidad pedida y

Así mismo se aprueba la liquida- hallarse desempeñando la plaza con
ción que presenta el administrador de carácter de temporero y no tigurar en
arbitrios sobre carnes saladas, yola- plantilla.
tería y caza menor de los productos 	 Declarar la validez de la subasta
habidos en el mes de Mayo anterior, celebrada el día 10 del actual y adju-
importando en líquido, deducido su dicar definitivamente a don Francisco
sueldo, 226 pesetas 28 céntimos, de Paula Jurado Adrian el arbitrio de
acordándose su ingreso en la Caja P esas y medidas, y que se requiera al
municipal, mismo para que preste la fianza defí-

Asimismo se aprobó la cuenta que nitíva consistente en el 16 por 100, de
presenta el arrendatario del arbitrio las 14.400 pesetas en que se le adju-
sobre Pesas y Medidas del mes de dicó dicho remate.
Mayo último, ascendente a 600 pese- Del mismo modo se declara la vali-
tas 25 céntimos, deducidos los suel- dez de la subasta celebrada el mismo
dos de dos empleados, acordándose día, y se adjudica definitivamente, a
su ingreso en la Caja municipal, 	 D, Francisco de Paula jurado Adrián

el arriendo del arbitrio sobre servi-
cios del matadero y que se requiera al
mismo para que preste la fianza defi-
nitiva, consistente en el 16 por 100 de
las 4.010 pese tas en que se le adjudi-
có dicho remate.

Se aprueba la cuenta de suminis-
tros hechos por don Francisco Luque
López a fuerzas del Ejercito y Guar-
dia Civil durante el mes de Abril an-
terior y que se pase la misma justi-
ficada a la Comisaría de Guerra de

Ila provincia a los efectos de abono.
Se aprueba la liquidación que en-

1 vid el Banco de Crédito Locni de E- •

paño, por intereses cargos d h,
dantioau suministrada wn inuilvo ,.e
las obras que se vienen reaiizan‘lo,

1

 ascendente a 347 pesetas 86 céntimos
y 2 pesetas 20 céntimos por gastos de
correo y pólizas.

Se acuerda e.3tablecer en el sitio de
costumbre el tablado de la Banda de
música, pasando la oportuna cuenta
de gastos.

Ordinaria del día 23
Preside el señor Alcalde don Justi-

no Gracia Casado.
Fue leida aprobada y autorizada el

acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia «Gaceta» y BOLETINES OFICIALES
de la última semana acordándose su
cumplimiento y archivo.

A petición del interesado se acuer-
da incluir en las listas de la Benefi-
cencia muuicipal a Julian Medina Re-
yes.

Suspender la Banda de música pri-
vando del sueldo a todos, menos al

Maestro Director castigando falta de
obediencia a órdenes de la Alcaldía
por término dicha suspensión hasta
que resuelva el pleno en definitiva.

Se acuerda revisar las listas de la
beneficencia municipal y hacer un es-
crupuloso examen respecto a la situa-
ción en que se encuentran económi-
camente los individuos comprendidos
eliminando a los que no deban fi-
gurar.

Se encarga al señor Alcalde para
gestionar la compra de dos romanas
para la Administración de pesas y
medidas.

Se autoriza a don José Trenas Le-
va Representante de este Ayunta-
miento en la capital para que retire
de la Caja de recluta el importe de
los pasajes en automóvil facilitados a
reclutas concentrados en el mes de
Abril.

Se acuerda sacar a subasta la finca
rústica propiedad del Municipio de-
dominada «Huerto del Padre» para
cederla en arrendamiento.

Se acuerda que al vencimiento fija-
do sean retiradas del Banco Español
de Crédito las cantidades consigna-
das como fianzas dc los contratos
rescindidos por arbitrios de este Mu-
nicipio, ingresando sus importes en
la Caja municipal. -

Se acuerda requerir a los dueños
de fincas urbanas de diferentes calles
para que establezcan canalones para
recoger aguas llovedizas.

Espejo a 30 de Junio de 1930.—El
Secretario, F. Ferrer.

El precedente extracto ha sido

asciende a la suma de 112 pesetas 50
céntim os.

Se concede, a solicitud del interesa-
do, licencia por 10 meses al peón ca-
minero municipal Francisco Reyes
Medina.

Se faculta al señor Alcalde para
que adquiera uniformes con destino
para la Guardia municipal.

Dada cuenta del escrito que suscri-
be el Auxiliar de Secretaría don
Agustín de S. Fuentes, solicitando un
antciipo se acuerda que pase a Secre-
taría para su informe.

Ordinaria del día 10
Preside el señor Alcalde don Justi-

no Gracia Casado.
Fue leida, aprobada y autorizada el

acta de la antetior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia, « Gacetas» y BOLETINES OFICIALES

de la última semana y se acordó su
cumplimiento y archivo.

A petición de los interesados y da-
da su situación económica precaria,
se conceden socorros domiciliarios a .
los siguientes vecinos: José Méndez
Medina, Saturnino María Andres y
Alfonso Jiménez Gutiérrez.

Dar por bien hechos los pagos rea-
lizados por el señor Alcalde de dos
mensualidades de la «Enciclopedia
Espasa».

Facultar al señor Alcalde para que
abone a su vencimiento los giros
anunciados por publicaciones en el
BOLETIN OFICIAL, con cargo a la con-
signación del presupesto.

Se designa al señor Concejal don
Francisco José Castro Torronteras
para que asista con el señor Alcalde
al acto de las subastas de servicios
que se celebrará el día de hoy.

Se dió cuenta, quedando enterada
la Comisión, de los suelos de era que
han sido solicitados para el ario ac-
tual, y respecto de los dos que no han
sido solicitados, se faculta al señor
Alcalde para que celebre los respecti-
vos contratos con las personas que
lo soliciten.

Se aprueba el padrón de patentes
para la venta de bebidas formado pa-
ra el ario actual, importante 4.316 pe-
setas 32 céntimos, acordándose que
se exponga al público por 10 días pa-
ra oir reclamaciones.
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aprobado por la Comisión municipal
permanente en sesión ordinaria cele-
bradn el día 1.° de Julio de 1930 cer-
tifico: El Secretario, F. Ferrer.—Visto
bueno: El Alcalde, J. Gracia.

BAENA

Núm. 2.574

Confeccionado por la Junta espe-
cial repartidora el padrón para la
exacción en la zona declarada libre
en este término municipal, del ar bitrio
sobre carnes frescas y saladas, bebi-
das espieituosas y alcoholes por el
sistema de conciertos obligatorios du-
raate el ejercicio actual, queda ex.
puesto al público expresado docu
mento, por plazo de quince días há-
biles contados a partir del en que
aparezca inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia el presente edicto,
para que durante aludido término
pueda ser examinado en el Negocia-
do de Arbitrios de esta Secretaría y
horas de once a trece, e interponer
en su contra las reclamaciones que
estimen procedentes,

Baena 29 de Julio de 1930.—E1 Al-
calde, Salvador Cubero.

Núm. 2.575

Don Salvador Cubero Lucena, Primer
Teniente de Alcalde y Alcalde acci-
dental de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria de las cuotas respectivas del
primero, segundo y tercer trimestre
de la exacción del arbitrio sobre so-
lares sin edificar, y las de todo el
ario de la matrícula de motores trans-
formadores, calderas y demás apara-
tos análogos del ejercicio en curso,
tendrá lugar durante todo el mes de

Agosto próximo y horas de las nueve
a las quince en la oficina de Recauda-
ción municipal, sita en la planta baja
de estas Casas Consistoriales, ad-
virtiéndole a los interesados que si
dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en apremio con recargo
del diez por ciento que automática_
mentese elevará al veinte por ciento
sobre sus respectivas cuotas el día
once del próximo mes de Septiembre
como único grado, sin más notifica-
ción ni requerimiento, en armonía
con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Instrucción de 1900 y 32 del Regla-
mento de 30 de Julio de 1926.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 30 de Julio de 1930.—Salva-
dor Cubero.

Núm. 2.576

Don Salvador Cubero Lucena, Primer
Teniente de Alcalde y Alcalde acci-
dental de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del tercer trimestre del ejer-
cicio en curso del Padrón de inquili-
nato y guardería rural, tendrá lugar
durante todo el mes de Agosto próxi-
mo y horas de las nueve a las quince
en la oficina de Recaudación munici-
pal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, advirtiéndole a
los interesados que si dejan transcu-
rrir el plazo señalado incurrirán en
apremio con recargo del diez por
ciento que automáticamente se eleva-
rá al veinte por ciento sobre sus res-
pectivas cuotas el día once del próxi-
mo mes de Septiembre, como único
grado sin más notificación ni reque-
rimiento en armonía con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Instrucción

de 1900 y 32 del Reglamento de 30 de
Junio de 1926.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 28 de Julio de 1930.—Sal-
vador Cubero.

Núm. 2.592

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para
la administiación y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905, se
hace público el hallazgo de una yegua
castaña oscura, más de marca, pelos
blancos en los costillares, hierros Fé-
nix número 12 espaldilla izquierda,
F-6 nalga izquierda y otro confuso en
la derecha, la cual se encuentra depo-
sitada en el vecino de esta ciudad don
Rafael Jurado, con domicilio en el
Cortijo de Izcar de este término.

Baena 30 de julio de 1930.—El Al-
calde, Salvador Cubero.

FUENTE TOJAR

Núm. 2.579

Don Francisco Matas Cordón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que presentados a es-

ta Comisión permaneute, los docu-
mentos del anteproyecto del presu-
puesto municipal ordinario, para el
ejercicio 1931, que en cumplimiento y
a los efectos del número 4.° del artí-
culo 228 del Estatuto municipal y ar-
tículo 4.° del Reglamento de 23 Agos-
to de 1924 se han de observar en el
procedimiento, acordó en sesión del
día 26 del actual; aceptar el antepro-
yecto de gastos formado por el Secre-
tario Interventor; formular el proyec-
to de modificaciones del presupuesto

vigente conforme queda redactado en
el documento de este nombre que se
acompaña; y que se exponga al públi-
co por término de ocho días en la
Secretaria de este Ayuntamiento; du-
rante los cuales y otros días siguien-
tes, podrán formular ante el Ayunta-
miento pleno, cuantas reclamaciones
y observaciones estimen convenientes
los contribuyentes, o entidades inte-
resadas.

Fuente Tojar a 30 de Julio de 1930.
—Francisco Matas.

HORNACHLIELOS

Núm. 2.605

Don Manuel Santisteban Zamora, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que la recaudación

voluntaria del tercer trimestre del re-
parto general de utilidades de esta
villa respectiva al ejercicio actual ten-
drá lugar durante todos los días há-
biles comprendidos desde el primero
al treinta y uno de Agosto próximo,
y hora de las nueve a las catorce en
la oficina recaudatoria establecida en
la calle Rafael Calvo número 10 de
esta villa; advirtiéndose que si los
contribuyentes dejasen transcurrir el
plazo voluntario que se les señala sin
satisfacer sus recibos incurrirán en el
único grado de apremio consistente
en el quince por ciento de recargo so-
bre sus cuotas sin más notificación
ni requerimiento pudiendo no obs-
tante hacerlos efectivos con solo el
diez por ciento de recargo durante los
diez dias siguientes al de la termina-
ción del plazo voluntario.

Hornachuelos 29 de Julio de 1930.
—Manuel Santisteban.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSP:C10

Número 2.566

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los
expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones
del vigente Reglamento de minería.

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periódico
oficial a todos sus -consiguientes efectos. 

Córdoba 30 de Pifio de 1930.—El Ingeniero-jefe P. O., Emilio Iznardi.
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